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race 

 

SECRETARIA. Villavicencio, 1 de noviembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

              JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 Cuaderno de medidas cautelares. 
 
Se agregan la comunicación proveniente de la Oficina de tránsito de la ciudad de 
Santiago de Cali, con nota devolutiva de la medida de registro ordenada sobre el 
vehículo identificado con placas JFT 401. 
 
Se agrega oficio obrante en el AD No. 007 proveniente de la Alcaldía de Santiago de 
Cali, a través cual informa que el oficio a través del cual se comunicaba la 
inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas JFY401, fue trasladado al 
líder de apoyo a los organismos de tránsito del CDAV Ltda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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